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- Reparaciones para todos los componentes del equipo suministrado, incluyéndose el 
desplazamiento, mano de obra, piezas y material fungible que sea necesario para completar 
la reparación.  

- Mantenimiento preventivo anual.  
 Las piezas necesarias para las posibles reparaciones del equipo, así como de los consumibles 

precisos para tal fin, estarán disponibles durante un plazo mínimo de 10 años, de conformidad 
con lo establecido en el citado Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de abril. 

El suministrador incluirá en su propuesta los gastos de manipulación, transporte, instalación 
completa y puesta en funcionamiento del suministro 

En el procedimiento de suministro se deberá incluir la valoración del desmontaje, retirada y, en su 
caso, la gestión de residuos que corresponda. A estos efectos el suministrador podrá concertar y 
efectuar la visita previa de valoración al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Madrid. 

CLÁUSULA TERCERA: CONDICIONES DEL SUMINISTRO. 

A fin de minimizar las perturbaciones sobre la actividad que se desarrolla en el edificio, la empresa 
adjudicataria realizará los trabajos de retirada e instalación en la fecha y horario que se fijen desde el 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

Las funciones a desarrollar por la empresa adjudicataria son las siguientes: 

Una vez realizada la firma del contrato, en un plazo máximo de 1 semana a contar desde el siguiente 
a la formalización, el contratista deberá presentar una planificación del alcance del suministro hasta la 
entrega final. El contrato se desarrollará de acuerdo con las siguientes fases: 

- Suministro del equipamiento en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, que se 
realizará en un plazo máximo de 60 días naturales, desde el día siguiente a la formalización del 
contrato. 

- Instalación que se realizará en un plazo máximo de 10 días desde el suministro.  

La empresa adjudicataria, junto con la documentación técnica del producto suministrado, 
deberá aportar manual con las recomendaciones de uso y un plan de mantenimiento 
detallado en el que se incluirá todas aquellas actuaciones, conforme las especificaciones del 
fabricante. 

CLÁUSULA CUARTA: CUSTODIA DE LOS BIENES. 

Es obligación de la empresa adjudicataria custodiar, hasta su instalación definitiva, todos los bienes 
que deben ser suministrados. 

CLÁUSULA QUINTA: REQUISITOS DE SEGURIDAD. 

El adjudicatario velará por el cumplimiento de todos los requisitos exigibles en materia de seguridad y 
salud en el trabajo durante la ejecución del contrato, corriendo a su cargo cuantas medidas preventivas 
y de protección resulten necesarias de conformidad con la normativa vigente. 
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